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M A R C O  É T I C O  D E  L A S
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I N S E R C I Ó N  D E  G I Z A T E A

Este documento recoge una lectura sintética del Código de Ética de Gizatea. 

Su objetivo consiste en concretar, de manera práctica, los criterios que orientan la
actividad de las empresas de inserción integrantes de Gizatea.

A partir de la misión de las empresas de inserción, el Comité de Ética ha tratado de
identificar los compromisos éticos básicos de lo que implica: 

      1) ser empresa; 
      2) ser empresa de inserción; 
      3) ser empresa de inserción con otros. 

Pensados en conexión con la práctica de las empresas de inserción, esos
compromisos ofrecen una cartografía ética del lugar y la función social de las
empresas de inserción. Responden a la pregunta sobre nuestra misión y el sentido de
nuestra actividad.

De cada uno de esos compromisos se derivan 40 orientaciones que nos permiten
identificar de manera concreta y sencilla tanto el grado como el modo en el que se
explicita en nuestro día a día ese horizonte ético.

Este marco ético es reflejo de la voluntad compartida de todas las empresas de
inserción de tomarlo como referencia y responsabilizarse de su cumplimiento.
Pretende ser una herramienta que ofrezca una radiografía sobre la calidad ética de
nuestra actividad y visibilice nuestro carácter diferencial.

SOMOS EMPRESAS CON VALORES QUE HACEN UNA SOCIEDAD MÁS JUSTA Y EQUITATIVA.



NUESTRA MISIÓN

Gizatea y las empresas de inserción están
comprometidas con la inclusión y la mejora de la
empleabilidad de personas en situación o riesgo de
exclusión social, como tránsito al empleo ordinario.

Trabajamos para
promover el acceso al
empleo ordinario de

personas en situación de
vulnerabilidad,  

Acompañamos a estas
personas proporcionándoles

oportunidades de mejora de su
cualificación profesional.

Facilitamos apoyos para
la gestión de otros

aspectos que inciden en
su  desarrollo personal y

social
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COMO EMPRESA

NUESTROS COMPROMISOS

Somos empresas que ofrecemos servicios de calidad
en diferentes sectores. Contamos con las personas y
los recursos necesarios para el desarrollo de nuestras
funciones, igual que lo hace cualquier otra empresa. 

S O M O S  E M P R E S A S  Q U E  D E S A R R O L L A N  S U  A C T I V I D A D  E C O N Ó M I C A
V I N C U L A D A  A   U N   I N T E R É S  G E N E R A L

Nuestra actividad tiene un reconocido valor social que nos ha llevado a ser
declaradas entidades prestadoras de Servicios de Interés Económico
General.

A través de nuestra gestión, buscamos consolidar un proyecto serio, viable y
sostenible económicamente.

Garantizamos ante terceras partes el carácter de no lucratividad de nuestra

entidad.

Nuestra actividad se integra dentro de un determinado sector que sirve de
marco de referencia para concretar nuestro modelo interno de relaciones
laborales.

Trabajamos haciendo de la transparencia un medio que nos permita dar

cuenta de forma periódica de nuestra actividad y sus resultados.



[Servicios de interés general]

[Viabilidad económica]

[No lucratividad]

[Relaciones laborales acordes al sector]

[Gobernanza-Participación-Transparencia]

1.1. elaboración de balance social 

1.2. evolución de resultados económicos anuales

1.3. porcentaje subvención recibida/total ingresos 

puestos de inserción generados
ampliación proyecto
innovación e investigación
modernización de instalaciones/procesos
propuestas de mejoras e inversiones en el puesto de trabajo
otros recogidos en la auditoria social
otros (indicar cuál)

1.4. potenciales destinos de excedentes:

INDICADORES EN LOS QUE SE

CONCRETA NUESTRO HORIZONTE

ÉTICO COMO EMPRESAS 

el valor social de la actividad de las empresas de inserción

sostenibilidad económica

destino de los excedentes generados

marco laboral sectorial o propio adaptado y acordado

acuerdos internos de cohesión salarial

comité de empresa o mesa de diálogo laboral

dinámica de participación interna formalizada

rendición de cuentas

1.5. convenios reguladores para cada actividad 

1.6. ratio diferencial mínimo - máximo 

1.12. encuentro anual interno / asamblea 

1.9. número de reuniones anuales
1.10. comisiones/grupos de trabajo con participación activa de las personas
trabajadoras 
1.11. apoyos, estructuras o protocolos que favorezcan que las personas sean
escuchadas y puedan influir activamente en la toma de decisiones personales.

1.7. número de actos de conciliación/año

1.8. acuerdos internos de desarrollo profesional 



COMO EMPRESA DE INSERCIÓN

NUESTROS COMPROMISOS

Nuestra función consiste en proporcionar un empleo que
sirva de base para el desarrollo de un proceso de
inclusión social y laboral de personas que, por diferentes
razones, han sido excluidas de oportunidades formativas,
laborales o sociales. 

S O M O S  E M P R E S A S  D E  I N S E R C I Ó N  Q U E  T R A B A J A M O S  P A R A  R O M P E R
E L  C Í R C U L O  D E  L A  V U L N E R A B I L I D A D  A  T R A V É S  D E  P R O C E S O S -
I T I N E R A R I O S  D E  I N C L U S I Ó N  S O C I A L  Y  L A B O R A L

Facilitamos el acceso a una actividad laboral regular con sentido y proyección
social que busca tener impacto en el desarrollo personal y social.

Ponemos en marcha medidas de accesibilidad y adaptaciones al puesto o
ajustes necesarios para facilitar la inclusión de las personas en los procesos

productivos.

Acompañamos en procesos formativos y sociales que permiten la mejora de

la cualificación técnico-profesional y de otras capacidades. Todo ello incide en
la mejora de la empleabilidad y el bienestar de las personas.

Ofrecemos un empleo remunerado. Esto supone una oportunidad,
continuada en el tiempo para la regularización de las condiciones básicas
de la vida de las personas.

Somos entidades de participación. Entendemos la participación como un

instrumento más de inserción.

Garantizamos el respeto a la diferencia de las personas que ocupan un

puesto de inserción, tratando con estricta confidencialidad la información a

la que tenemos acceso.



2.9. Resultado de la encuesta de satisfacción de la PTI (valoración individual de
todas las personas y su impacto en el itinerario de la empresa de inserción).

2.10. Herramienta para evaluación de la calidad de la oferta de la EI (check list)

2.11. autoevaluación anual de la empresa de inserción sobre las prestaciones
que está desarrollando con las personas, desde una perspectiva global.

[Personalización]

[Igualdad de oportunidades]

[Respeto y Confidencialidad]

2.1. Todas las personas disponen de un plan personal de apoyo, personalizado y
diferenciado, compartido y accesible, preferentemente con acreditación.

2.2. Uso de herramientas/metodologías específicas de acompañamiento [escala de
factores de empleabilidad] 

2.3. ratio PTA/puestos de inserción

2.4. relación de recursos y apoyos (personales, sociales y

laborales) 

2.5. ratio puestos de inserción /nº de personas trabajadoras

2.6. nº personal de estructura formado y concienciado para el objeto de la EI

INDICADORES EN LOS QUE SE

CONCRETA NUESTRO HORIZONTE

ÉTICO COMO EMPRESAS DE

INSERCIÓN

mejora en la empleabilidad

disponibilidad de adaptaciones, apoyos y medidas de conciliación
para el desempeño laboral

definición de itinerarios y procesos de desarrollo profesional y
personal que garantizan la mejora de la empleabilidad

inserción laboral al mercado ordinario

criterios de equidad en la contratación

evaluación de los logros y resultados socio-laborales

confidencialidad y privacidad

entorno seguro

2.7. tasa de inserción laboral 

2.8. medidas de acción positiva aplicadas 

2.13. protocolo contra el abuso, acoso o maltrato y canales de
documentación pertinentes 

2.12. protocolo acuerdo de confidencialidad



COMO EMPRESA DE INSERCIÓN CON
OTROS

NUESTROS COMPROMISOS

Compartimos una misma visión sobre la economía
solidaria. Atentas al entorno, trabajamos con
autonomía, tratando de favorecer la cooperación dentro
y fuera del marco organizativo de las empresas de
inserción, en colaboración con otras entidades y
organismos públicos y privados.

I N T E G R A D A S  E N  G I Z A T E A ,  T R A B A J A M O S  E N  C O O P E R A C I Ó N  E
I N T E R R E L A C I Ó N  E N T R E  L A S  E M P R E S A S  D E  I N S E R C I Ó N .

Asumimos los principios y valores de la economía solidaria como marco de

referencia de nuestra práctica.

Guiamos nuestras relaciones por un criterio de corresponsabilidad que

prioriza, frente a otros intereses, la protección de los puestos de inserción.

Colaboramos en las actividades y en la consecución de los fines de Gizatea,
asistiendo a las asambleas y demás actos, y participando activamente en los

grupos de trabajo.

C O M P R O M E T I D A S  C O N  E L  E N T O R N O  S O C I A L ,  C O L A B O R A M O S  C O N
O T R A S  O R G A N I Z A C I O N E S  P U B L I C A S  Y  P R I V A D A S .

Colaboramos con administraciones públicas, empresas y otras entidades,
contribuyendo a fortalecer el carácter transformador de nuestra labor como

empresas de inserción.

Promovemos, apoyamos y participamos en iniciativas y/o centros de decisión
social con el fin de incidir en las condiciones que generan exclusión laboral.



3.1. - elaboración en el plazo marcado del Balance Social

3.2. priorización del itinerario individual de inserción por

encima de la actividad empresarial 

3.3. experiencias de colaboración entre empresas de inserción

INDICADORES EN LOS QUE SE

CONCRETA NUESTRO HORIZONTE

ÉTICO DE NUESTRAS RELACIONES

CON OTROS 

balance social de Gizatea u otros

subrogación de los puestos de inserción de otra EI

transparencia en el interés de participar en licitaciones

participación en Gizatea

calidad de la participación

relación con el entorno

prácticas transformadoras en el ámbito de su actividad

alianzas con empresas ordinarias

3.5. participación en la Asamblea de Gizatea

3.6. se facilita información/datos/propuestas requeridas por Gizatea (p.e.
necesidades de inversión)

3.7. participación en alguno de los grupos de trabajo de Gizatea

3.8. participación en las iniciativas de evaluación impulsadas por Gizatea
(encuestas de satisfacción, evaluación de jornadas, etc.).

3.9. propuesta de nuevas iniciativas en el marco de Gizatea (p.e. sobre contratos
reservados)

3.4. número de convenios con empresas (acuerdo de colaboración o
similar)  

3.15. participación en proyectos/iniciativas que inciden en entornos más
inclusivos

3.13. agenda 2030: Alineación de los ODS a los objetivos de la EI

3.14. incorporación de modelos de gestión participativos

3.10. relaciones con AAPP (ayuntamientos, diputaciones, agentes locales, etc.) y
tipo de relación (convenio, subvención).

3.11. relación con otros agentes del tejido socioeconómico (mesas comarcales,
empresas, entidades sociales, etc.) y tipo de relación (acuerdo de colaboración,
subcontratación, etc.).

3.12. redes en las que se participa

[Compromiso con la economía solidaria]

[Corresponsabilidad]

[Participación e implicación]

[Incidencia]



sirve para identificar la manera en la que se operativiza en en día a día de
la actividad de las empresas de inserción los compromisos asumidos
dentro del marco del Código ético de Gizatea.

permite a cada entidad elaborar un auto-reflexión sobre los aspectos
implicados en ese horizonte ético y plantear acciones especificas en el
ámbito de su gestión.

ofrece referencias cuantitativas y cualitativas que ayudan a definir y
promover buenas prácticas en alguna de las dimensiones en las que se
concreta el marco ético de las empresas de inserción.

concreta el compromiso ético de las empresas de inserción en relación a su
actividad y permite ser reconocido por ello.

refuerza el reconocimiento del valor social de las empresas de inserción y
el impacto transformador de su actividad.

¿QUÉ UTILIDAD TIENE ESTE MARCO ÉTICO PARA

LAS EMPRESAS DE INSERCIÓN?



suscribiendo los compromisos del marco ético de las EI de Gizatea.

poniendo en marcha, a nivel interno, alguna iniciativa que permita
valorar la situación de cada empresa de inserción respecto al
conjunto de orientaciones recogidas en este marco ético.

impulsando alguna acción específica que permita trabajar a nivel
interno en alguna de las dimensiones de los tres ejes de este
marco ético.

compartiendo buenas prácticas sobre algunos aspectos concretos
relacionados con los valores que conforman el marco ético de las
EI.

participando en Gizatea en las dinámicas de identificación y
análisis de buenas prácticas relacionadas con el compromiso ético
de las EI.

¿CÓMO PODEMOS UTILIZAR ESTE DOCUMENTO?




